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 11538 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2005, de la Universidad Autónoma de Barcelona, por la que se modifica el Plan de estudios de Licenciado 
en Humanidades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero (BOE del 22), el Rector de la Universidad Autónoma de 
Barcelona ha resuelto publicar una modificación en «Adaptaciones» del Plan de estudios de Humanidades (publicado por resolución de esta universidad 
de 9 de octubre de 2002, BOE del 31), autorizada el 11 de mayo de 2005 por la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria.

Dicha modificación consiste en añadir a la asignatura «Los clásicos en la cultura actual» la asignatura «Filosofía de la cultura», como figura en 
anexo, línea 32 de la columna «Plan de estudios nuevo» del apartado 1.d) Adaptaciones.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 6 de junio de 2005.–El Rector, Lluís Ferrer Caubet. 
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